
   

 

 

 
 
Madrid, 12 de abril de 2021 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de la oferta correspondiente a la licitación, 
por procedimiento abierto, de un SUMINISTRO DE DOSCIENTOS CUARENTA (240) PAQUETES DE 
"COJINETE LISO GAR-MAXØ130x136x30 (5UN)" PARA EL MATENIMIENTO DE LOS 
ACOPLAMIENTOS DE LOS TRENES DEL MATERIAL MÓVIL (Licitación 6012100085) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones a las empresas 
que a continuación se relacionan: 

 

 
 En el apartado 41. “Presentación de ofertas” del cuadro resumen del PCP, se indica lo siguiente: 

 
“Todos los licitadores que presenten oferta a la licitación realizada a través de este 
procedimiento simplificado deberán estar inscritos en el Registro Oficial de Licitadores y 
Empresas Clasificadas del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 159 de 
la LCSP. No obstante, tomando en consideración la recomendación de la Junta Consultiva 
de Contratación Pública del Estado a los Órganos de Contratación en relación con la 
aplicación del requisito de inscripción en el ROLECE del Artículo 159 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre de Contratos del Sector Público, se admitirá en su lugar el justificante de la 
solicitud de inscripción en dicho Registro, siempre y cuando ésta sea anterior a la fecha 
de vencimiento del plazo de presentación de ofertas.  
 

El incumplimiento de lo señalado anteriormente supondrá la exclusión de la oferta de la 
empresa licitadora del procedimiento de adjudicación.” 

 

En la condición 9.4.4. Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, se 
indica lo siguiente: 

 

“Todos los licitadores que presenten oferta a la licitación realizada a través de este 
procedimiento simplificado deberán estar inscritos en el Registro Oficial de Licitadores y 
Empresas Clasificadas del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 159 de 
la LCSP. No obstante, tomando en consideración la recomendación de la Junta Consultiva 
de Contratación Pública del Estado a los Órganos de Contratación en relación con la 
aplicación del requisito de inscripción en el ROLECE del Artículo 159 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre de Contratos del Sector Público, se admitirá en su lugar el justificante de la 
solicitud de inscripción en dicho Registro, siempre y cuando ésta sea anterior a la fecha 
de vencimiento del plazo de presentación de ofertas.  
 
El incumplimiento de lo señalado anteriormente supondrá la exclusión de la oferta de la 
empresa licitadora del procedimiento de adjudicación.  
 



   

 

 

El certificado de inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas 
del Sector Público eximirá a los licitadores inscritos con certificado en vigor de la 
presentación en las convocatorias de contratación de la documentación correspondiente 
a los datos que figuren en él.  

 
No será preciso que los licitadores aporten el certificado de inscripción, sustituyéndose su 
presentación por el acceso telemático de Metro de Madrid al mismo por medios 
electrónicos.  

 
Si se hubieran producido circunstancias que supusiesen alteración de los datos registrales, 
se aportarán los correspondientes datos o informaciones actualizados, sin perjuicio de 
que los licitadores inscritos estén obligados a poner en conocimiento del Registro Oficial 
de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público cualquier variación que se 
produzca en los datos reflejados en el certificado de inscripción, conforme a las 
disposiciones legales y reglamentarias aplicables.” 
 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

EPIDOR S.A.U. 

La documentación administrativa que presentó la empresa 
EPIDOR S.A.U. no se considera correcta por los siguientes 
motivos: 
 

▪ EL Anexo II “Declaración Responsable”, indicó no estar 
inscrita en el Registro Oficial de Licitadores y 
Empresas Clasificadas del Sector Público (ROLECE). 
Además, no aparece inscrita en la web oficial de dicho 
Registro del Ministerio de Hacienda.  

 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanaciones, la empresa EPIDOR S.A.U., deberá presentar lo 
siguiente: 
 

▪ Justificante de la solicitud de inscripción en el ROLECE, 
de fecha anterior a la fecha de vencimiento del plazo 
de presentación de ofertas.  
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